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Introducción 
Todos los años, miles de estudiantes de 

medicina se dispersan por la nación para 
prestar su servicio social en comunidades 
rurales; en el pasado reciente, la mayoría de 

- -
los pasantes cumplían su servicio trabajando 
en poblaciones que carecían de servicios de 
atención médica. Posteriormente, al cons­
truirse Centros de Salud tipo "C" en cien­
tos de comunidades mayores de 2,500 habi­
tantes, se dio prioridad a dichos centros 
para captar este recurso. Actualmente, la 
mayoría de ellos cuentan permanentemente 
con un pasante de medicina; sin embargo, 
el rendimiento de ellos es insatisfactorio y 
aunque en conjunto representa una acción 
importante de prestación de servicios de sa­
lud hacia las comunidades rurales, la eva­
luación directa del trabajo del pasante, 
muestra una serie de deficiencias teórico­
prácticas. 

Por otro lado, es importante revisar, así 
sea brevemente, el mecanismo para la for­
mación de este recurso humano, hoy por 
hoy, responsabilidad de los organismos de 
enseñanza superior. De éstos depende en 
mucho, la definición de los papeles de la 
educación médica y la dirección de las acti­
vidades de enseñanza y aprendizaje en esta 
área. 

El programa para la carrera de médico 

* Trabajo presentado en el Taller de Medicina 
General-Familiar. México, 6-9 de agosto de 1980. 
* * Profesora del Departamento de Medicina Ge­
neral/ Familiar y Comunitaria. 
§ Jefe del Departamento de Medicina General/ 
Familiar y Comunitaria. 

22 

cirujano desde un punto de vista general, 
muestra una carga teórico-práctica formal 
que a lo largo de los primeros cinco años 
muestra un equilibrio en sus actividades, 
aun cuando persisten vicios tradicionales del 
tipo de la falta de integración de las cien­
cias básicas y la clínica, de la irregularidad 
en la conjunción teoría-práctica y de la con­
centración en unidades hospitalarias de se­
gundo y tercer nivel. 

Estas acciones son continuamente evalua­
das y finalmente sirven de marco general en 
el desarrollo del médico. Las actividades y 
conocimientos adquiridos durante este pe­
riodo, presuponen al individuo capacitado 
para dar atención médica a la sociedad. Es 
en el año del servicio social, donde se ob­
serva la desarticulación del binomio teoría­
práctica, dejando abierta la posibilidad de 
adquirir en mayor cuantía, conocimientos 
y 1 o actitudes incorrectas y empíricas, que 
lógicamente ocasionarán el deterioro de la 
calidad de la atención médica. Además, por 
la dimensión del problema, ha sido extrema­
damente difícil para las Escuelas de Medici­
na llevar a cabo la supervisión y el control 
que aseguren la exactitud de las actividades 
realizadas y el cumplimiento de los progra­
mas docentes por parte del médico en servi­
cio social. 

El diseño de objetivos educacionales, 
constituye una de las actividades primarias 
de los organismos encargados de la forma­
ción del médico. Estos objetivos de ense­
ñanza-aprendizaje deben basarse en los re­

sultados de la investigación de la realidad 
nacional, por lo que las funciones de inves-
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Fig. 1 Servicios coordinados de salud pública en el estado de Tlaxcala. 
Jurisdicciones sanitarias 

Jurisdicción 3 
(Apizaco) 

Jurisdicción 4 
(Calpulalpan) 

tigación y docencia están íntimamente liga­
das. 

El papel de los pasantes en servicio social 
como recurso humano importante en la in­
vestigación y docencia en el campo de la 
salud permite, además de lo antes señalado, 
la descentralización de la acción educativa 
y la preparación de los profesionales de la 
salud en los lugares mismos donde van 
a realizar su función. 

Conociendo los problemas existentes, el 
Departamento de Medicina General/Fami­
liar y Comunitaria de la Facultad de Medi­
cina de la UNAM, diseñó un proyecto para 
establecer un sistema de atención médica de 
contacto primario para el medio rural, en la 
Jurisdicción de Huamantla, Tlaxcala (fig. 
1). En esta Jurisdicción, se cuenta con las 

siguientes unidades de atención: un Centro 
de Salud "B" con hospital ubicado en la 
ciudad de Huamantla, y 11 Centros de Sa­
lud "C" (fig. 2) . La población de la juris-
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dicción es superior a los 80,000 habitantes. 
La distribución por grupos de edad se pre­
senta en la figura 3. Este proyecto se justi­
ficó por la necesidad de encontrar sistemas 
de atención médica integral para el medio 
rural, que permitan definir y jerarquizar las 
verdaderas necesidades de salud y aprove­
char los recursos presentes en las comuni­
dades. No puede decidirse a priori qué tipo 
de organización debe tener un programa de 
atención médica sin antes realizar trabajos 
serios de investigación en el seno de las mis­
mas. En este sentido, las universidades tie­
nen una función primordial en la medida 
que constituyen organismos sensibles, capa­
ces de dar respuesta a las necesidades de 
cambio y a las demandas sociales de la po­
blación. 

Aprovechando el impulso que durante los 
últimos años ha dado la Facultad de Medi­

cina de la U.N.A.M. a la investigación socio­
médica y tomando ventaja del contacto con 
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los serv1c1os aplicativos y la comunidad 
a través del año de servicio social , se esta­
bleció en colaboración con los Servicios 

Coordinados de Salud Pública en el estado 
de Tlaxcala un programa de investigación de 
la atención médica en el medio rural con los 
siguientes objetivos. 
1 . De servicio: 

a) Dar atención médica de contacto pri­
mario a la población de la jurisdic­
ción con énfasis en las acciones de 
prevención, en los servicios de salud 
materno-infantil, en la prevención 
primaria de las enfermedades trans­
misibles, en el saneamiento ambien­
tal , en la nutrición y en la educación 
para la salud. 

2. De docencia: 

a) Promover en el pasante de medicina 
en servicio social, la adquisición de 
los conocimientos, las habilidades 
y las actitudes necesarias, para iden­
tificar y resolver científica y huma­

nísticamente Jos problemas de salud 
individuales y colectivos de su co­
munidad. 

b) Integrar a las instituciones de aten­
ción médica y de educación supe­

rior, en tareas de responsabilidad 
simultánea compartida con la comu­
nidad. 

El programa de atención médica se ha 
estado llevando a cabo desde 1975 e incluye 
tres fases importantes: la primera, se llevó 
a cabo de 1975 a 1976 con la planeación y 

aplicación del programa y consistió en: 
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a) La estructuración e integración de la 
coordinación general. 

b) El diseño de los objetivos y del pro­
grama general de actividades. 

e) La selección de las comunidades . 
d) La elaboración del diagnóstico de sa­

lud de la jurisdicción. 
e) La rehabilitación de las unidades par­

ticipantes. 

f) La organización de los sistemas loca­
les de atención médica. 

g) La instrumentación del programa. 

La segunda fase se llevó a cabo de 1977 
a 1978 y estuvo constituida por las siguien­
tes actividades: 

a) La introducción de un modelo de des­
centralización administrativa con auto­
financiamiento parcial. 

b) La introducción de un servicio farma­
céutico a nivel jurisdiccional. 

e) La elaboración de un análisis de la 
prestación de servicios de salud pro­
porcionados. 

d) La evaluación de las actividades des­
arrolladas. 

La tercera fase se inició en 1979 con la 
introducción de un módulo docente-asisten­
cial rural , en el que se llevan a cabo activi­
dades de asistencia, de docencia y de inves­
tigación que en las primeras fases no fueron 
factibles de llevarse a cabo. 

Resultados obtenidos 
Por lo que se refiere al número de con­

sultas otorgadas a sanos y enfermos en la 
jurisdicción, han existid o modificaciones 
sustanciales. Mientras que en 1972 se dieron 
2,870 consultas en los Centros de Salud 
"C", en 1979 la cantidad se había incre­
mentado casi siete veces (tabla 1). 

Si se analizan los rendimientos según el 

tipo de unidad a lo largo del periodo 1972-
1977, se puede apreciar que mientras que 
en 1972 solamente el 9.7 de la consulta de 
la jurisdicción fue dada por los Centros 
"C", en 1977 la atención otorgada en estas 
unidades representó el 74.3 por ciento (ta­
bla 2). 

Algo semejante sucede en relación al nú­
mero de partos atendidos y notificados por 
las unidades de la jurisdicción. Antes del 

inicio del programa, el 99 .3 por ciento de 
los partos se atendían en el Centro "B", y 
únicamente el O. 7 en los Centros "C" ( cua­
tro partos en los 1 O centros en un año) . 
A partir de 1976 se han modificado los por­
centajes y se atiende un mayor número de 
partos en las comunidades periféricas, de tal 

forma que en 1978 los partos atendidos en 
los Centros "C" constituyeron el 25.1 por 
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Medicina general 

Fig. 2 Distribución de establecimientos de salud de la S.S.A. en la Jurisdicción 
Sanitaria de Hamantla, Tlaxcala 

Toluca de 
Guadalupe 

Xalostoc 

Tzompantepec 

• Centro de Salud "C" 

+ Centro de Salud " B" 
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Fig. 3 Distribución de la población según sexo y edad en 11 localidades 
de la Jurisdicción de Huamantla, Tlaxcala en el año de 1978 
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FUENTE : Estimación a partir del Censo General de Población , 1970. 
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Tabla 1 Número anual de consultas en los Centros de Salud "C" 
de la Jurisdicción de Huamantla de 1972 a 1978 

Año 1972 1973 1974 1975 1976 1977 1978 1979* 

Núm. de 
consultas 2,870 4,568 3,389 5,601 12,304 14,729 18,207 18,887 

• Datos preliminares. 
.. 

ciento del total atendido en unidades médi­
cas de la jurisdicción (tabla 3). 

En términos generales, los servicios de 
laboratorio y rayos X de la jurisdicción, 

que se prestan en el Centro de Salud "B" 
de Huamantla, han sido subutilizados. A 
partir de la introducción del modelo de des­
centralización administrativa que permitió el 
manejo por el programa del 50 por ciento 
de las cuotas de recuperación, se han h¡,;cho 

inversiones, sobre todo en el laboratorio, y 
se ha ampliado el tipo de servicios que se 
prestaban. Anteriormente, se realizaban ahí 
únicamente citologías hemáticas, reacciones 
febriles, reacciones seroluéticas, exáme­
nes generales de orina, coproparasitoscópi­
cos, baciloscopías y pruebas de embarazo. 
En la actualidad, a más de los servicios 
mencionados, se cuenta con la posibilidad 
de realizar: químicas sanguíneas, glicemias, 
pruebas de funcionamiento hepático, prue­
bas de coagulación, exámenes coprológicos 
y determinación de antiestreptolisinas. 

Hasta agosto de 1977, fecha en que fue 

otorgado el 50 por ciento de las cuotas de 
recuperación de la jurisdicción como fondo 
para ser manejado localmente, no existían 
propiamente servicios farmacéuticos. La for­
ma en que operaba la jurisdicción en este 
aspecto era la siguiente : se contaba con un 
presupuesto muy reducido para medicamen­
tos , los cuales eran suministrados en un 70 
por ciento por botiquines provenientes de la 
Dirección de Adquisiciones y por remesas 
enviadas por la Jefatura de Servicios Coor­
dinados del Estado a cargo del presupuesto 
de la Jurisdicción. El 30 por ciento restante 
se otorgaba como subsidio y se podían rea­
lizar las compras de medicamentos por par­
te de la Jurisdicción. Todo este mecanismo 

implicaba un suministro de medicamentos 
no siempre útiles, no adecuados a la mor­
bilidad local, y que no cubrían las necesida­
des de prescripción regionales y de contacto 
primario. 

En agosto de 1978 se diseñó un cuadro 
básico de medicamentos con 132 presenta­
ciones que cubren las necesidades de pres-

Tabla 2 Porcentaje de consultas proporcionadas según tipo de Centro de 
Salud en el periodo 1972-1978 

Porcentaje 
de consultas 1972 1973 1974 1975 1976 1977 1978 

Centros "C" 9.7 17.3 17.9 44.2 56.8 74.3 76.32 

Centro "B" 90.3 82.7 82.1 55.8 43.2 25.7 23.78 
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Tabla 3 Número de partos atendidos en la Jurisdicción de Huamantla. 
Según tipo de Centro de Salud. De 1975 a 1978 

1975 1976 1977 1978 
Partos 

No. % No. % No. % No. % 

Centros "C" 4 0.7 89 16.2 137 25.0 180 25.1 

Centro "B" 604 99.3 461 83.8 407 75.0 538 74.9 

FUENTE: Archivo del Centro de Salud "8" de la S.S.A. de Huamantla, Tlaxcala. 
Registro diario de consulta de los médicos en servicio social del Programa A.M.C.P.R. 

cripción del contacto primario y secundario, 
las cuales se obtienen, y por tanto pueden 
expenderse, a precios bastante bajos, que 
en promedio representan un ahorro de 25 a 
40 por ciento, con respecto al precio máxi­
mo al público. 

Cada Centro de Salur' "C" ha sido dota-
do de una pequeña f? 
tro de Salud "B" se · 

, y en el Cen­
..:on un almacén 

que surte al Hospital y . Jos Centros "C". 

La inclusión de este cuadro básico ha 

aumentado las cuotas de recuperación por 
venta de medicamentos, en los Centros "C" 
en un 4 7 por ciento y las cuotas de recupe­
ración por servicios en el mismo tipo de 
establecimiento en un 34 por ciento . 

En términos generales, a través de la in­

troducción del sistema se ha logrado: 
a) Una disminución en el costo de los 

medicamentos. 
b) Evitar que el paciente se traslade fue­

ra de su comunidad para obtener el 
medicamento. 

e) Un incremento en la consulta por la 
facilidad de adquirir el medicamento. 

d) Facilidad en el manejo de medica­
mentos por parte del pasante. 

e) Mejor control de la calidad de la pres­
cripción. 

Como podría esperarse, el incremento en 
el rendirriiento de los servicios se ha acom­
pañado de un aumento de los ingresos por 

cuotas de recuperación. Así, en tanto que en 
1972 los ingresos por este concepto en la 
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jurisdicción era del orden de los 199 000 
pesos, en 1978 se obtuvieron entradas por 
1 160 000 pesos . 

La Facultad de Medicina ha continuado 
desarrollando proyectos de investigación en 

la Jurisdicción; en la actualidad, existen dos 
áreas prioritarias: el establecimiento de un 
módulo docente-asistencial y la instrumen­
tación de programas de investigación en el 
renglón de los servicios de salud. En rela­

ción al primer capítulo, se ha planteado 

como objetivo general el siguiente: 
Dotar a una jurisdicción sanitaria de la 

S.S.A. de los recursos necesarios para que 
actúe como módulo docente asistencial , en 
el que se desarrollen actividades docentes 
en el pregrado y en el posgrado, activida­

des asistenciales a nivel de la atención mé­

dica de contacto primario y secundario en 
el medio rural y acciones de investigación. 

Al establecer este módulo docente-asis­
tencial , se pretende que, a través de la dota­
ción de los recursos humanos y materiales 
necesarios, la jurisdicción pueda actuar 
como sede de programas educacionales para 
estudiantes de medicina de pregrado y de 
posgrado, así como para el personal para­
médico que labora en la jurisdicción. Es fac­
tible sostener que , mediante estas acc iones, 
se podrá elevar la calidad de la atención a 
la salud que prestan las unidades jurisdic­
cionales. 

Una de las actividades que se pretende 
llevar a cabo es la modificación de la orga-
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nización de la atención médica en el Centro 

"B", transformándola a una atención basada 
en la adscripción de familias a médicos en­
cargados de la atención integral de las mis­
mas, con horarios uniformes, y laborando 

a partir de equipos de salud. Otro aspecto 
importante consiste en el reforzamiento del 
Hospital existente en Huamantla, para que 
realmente funcione como unidad de con­
tacto secundario, que dependen del mismo. 

Vale la pena señalar que se ha planeado 
que los residentes de Medicina General/ 
Familiar roten por la jurisdicción a partir 
de marzo de 19 81. Seguramente, la presen­
cia de los residentes contribuirá a mejorar 
la calidad de la atención médica prestada. 

Por lo que se refiere a los proyectos de 
investigación en el área de los servicios 
de salud, éstos pueden clasificarse en tres 
grupos diferentes: 

a) Diseño y prueba de un sistema básico 

REV. FAC. MED. MEX. 

Medicina general (concluye) 

de información. Dentro de este capí­
tulo se encuentran intentos que pre­
tenden arrojar experiencias sobre el 
registro de las defunciones y los naci­
mientos en el medio rural y sobre la 
utilización del expediente clínico fa­
miliar en unidades rurales de atención 
médica de contacto primario. 

b) Establecimiento de un sistema de la­
boratorio clínico en las unidades de 
la jurisdicción, con características y 
complejidad variable. 

e) Instrumentación de un sistema de re­
ferencia entre los Centros "C" y el 
Centro "B". 

Los programas mencionados se encuen­
tran con diversos grados de desarrollo, y en 
plazos breves se podrá contar con informa­
ción que ayude a evaluar los resultados de 
esta experiencia. D 
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